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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd; 5 de marzo de J985.-P. D., el Subsecretario de Eco·

nomía ~ Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 1J de mur:o de 1985 por la que se auto
ri=a a la firma (( Cnión de Fahricantes de E/ectrodo
mésticoJ.· Sociedad Anónima» (UFESA). el régimen
de tráfico ·de perfeccionamiento a('tivo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación
de planchas eléctricas.
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1. Planchas eléctricas de uso doméstico. «secas., (sin produc.
ción de vapor) con o sin «spray" incorporado, de ia posición cs
tadística tss.12.41, de los síguientes modelos y caracteristicas:

L 1 25 Y 25A. mango cerrado y abierto, clavija normal bipo
lar.

1.2 2s-SH y 25A·SH. mango cerrddo y abierto. c1ayija tri.
polar con loma de tierra central o lateral indistintamente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «(Unión de Fabncantes de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (UFESA). solicitando el
ré~men de tráfico de perfeccionamiento actívo para la importa·
cion de diversas materias primas y la exportación de planchas
eléctricas.

Este Ministerio. de acuerdo i.l 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-:Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Unión de Fabricantes de Electrodo
mésticos. Sociedad Anónima» (UFESA), con domicilio en carre
tera de Vitoria. s/o. Echarri·Aranaz (Navarra). y NIF
A.31007735.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Resina poliéster «(Valox 81s-100\>' para moldeo o extru
sión, color natural. polímero cristalino obtenido por policonden.
sación dtl 1.4 butanodiol con tereftalato de dimetilo. de la posi
ción estadística 39.01.52.3.

2. Tira bimetal. compuesta de dos o más láminas metálicas
de acero aleado. de diferentes coeficientes de dilatación térmíca.
inseparablemente unidas por soldadura. en rollos de 40 a 50 me~

tras de lon~itud, de la posición estadístiea 73.74.29.4. de las si·
guientes cahdades: .

2.1 1~7 R 35 (composición: 55,7 por 100 Fe. 41.4 por lOO
Ni Y 1.9 por 100 Mnl. en rollos de 40 a 50 metros de longitud
y de 6.35 por 0.9 milímetros de anchura y espesor.

2.2 127 R 09 (composición: 55.1 por 100' Fe. 24,9 por 100
Ni. 17.5 por lOO Cu y 1.5 por 100 Mn). en rollos de 40 a 50 me
tros de longítud y de 46 por 0.9 milimetros de anchura y espesor.

2.3 115 R 09 (composición: 53.8 por 100 Fe. 26.3 por lOO
Ni, 17,4 por 100 Cu y 2.5 por 100 Mn). en rollos de 40 a 50 me
tros de longitud y de 41 por 0.9 milímetros de anchura y espesor.

3. Conexión tripolar. segun normas CEE/U DE. de 3 por
0.75 milímetros cuadrados (se trata de un cable de conexión a la
red. compuesto a su vez por tres cables de cobre-estaño. de 0,75
milímetros cuadrados de sección. cada uno integrado por 42 hi
los de 0.15 milímetros de diámetro. aislados por materia plástica
artificial de 147 gramos/metro incluida la funda exterior de malla
de algodón), de Ta posición estadística 85.23.55.

Lo que comunico a V. para su conocimiento y demás efec-
tos.

Madrid. 7 de marzo de 19R5.P. D .. el Subsecretario de Eco·
nomía 'j Hacienda. Miguel \tartin Fernandez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Contra esta 'sentencia se ha interpuesto recurso de apelaciór;
ante el Tnbunal Supremo. conforme a lo establecido en el artíeu"
lo 6.". numero 3. del Real Decreto-ley 1/1977. de 4 de enero, qu,
ha sido admitido a un solo efecto. por lo que procede el cumpJi~

miento de la mencionada sentencia. sin perjUIcio de los efecto§
revocatorios que. en su caso; puedan derivarse de la estimaciór;,'
de la apelación interpuesta.

En su VIrtud. este Ministerio' ha tenido a bien disponer se:
cumpla en sus propíos términos la referida sentencia. si bien con
diCIonado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de la
apelación interpuesta. publicándose el aludido fallo en el ((80re·
tin Oficial del EstadQ». lOdo ello en cumplimiento. por analogía,
de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-AdministratIva de fecha 27 de diCiembre
de 1956.

ORDEN de 7 de mar=o de 1985 por la que se düpone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Na
cional. die/ada con fecha 16 de noviembre de 1984 en

, el rec'urso contencioso-administrativo número 24.133.
interpuesto contra resolución de este Departamento
de J4, de septiembre de 1982 por Confederación Em
presarial Valenciana y Asociación Valenciana de Em
presarios de Cerámica. AVEC

9338 ORDEN de 5 de mar=o de 1985 por la que se dispone
.1<' cumpla en sus propios términos la e;ecuciim de la
w:fllencia dictada por la sala de lo Contencioso~Ad

mínislralivo de la Sala Tercera dd Tribunal Suvre
mo, en recurso interpuesto por don José Cabello Asto/fi
y doña Luistr Astolfi Medrana, contra la senten
cia de la Sala Primera de lo Comencioso-Adminis
Iraliro de la Audiencia Territorial de Madrid, de 22
de abril de 1981. en relación con el Impuesto sohre la
Ri!nt.a de las Personas Físicas, ejercicio 1971.

Ilmo. Sr.: Visto -el testimonio· de la sentencia dictada en 24 de
septiembre de .1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en recurso contencio~

so-administrativo núniero 458/1978. interpuesto por don José
Cabello Astolfi y doña Luisa As.tolft Medrano. contra sentencia
de la" Sala Primera' de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia TerritoriaLde Madrid. de 22 de abril de 1982. en rela
ción con el Impuesto sobre. la Renta de las Personas Físicas. ejer-
cicio 1971. .

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre
I~ cue~t!ón debatida en los ténninos que ~ expresan en la parte
dlSpOSltl Va; ,

Considerando que concurren en este casO las circunstancias
'previstas en el.articulo 105, 1. a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, .

E.ste ~ ini.steriQ ha tenido. a bien disponer la ejecución. en sus
propiOS te:rrnmos. de la refenda sentencia. cuya parte dispositiva
es como slgue:

«Fallamos: ~~timar el recurso dé apelación interpuesto
contnl l~ ~nte~C1a dictada por I~. Sala Primera de lo Contencio~
so-Adrnm1strattvo de la AudienCia Territorial de Madrid. con fe
cha 22 de abril de 1982, en su recurso número 458 de 1978 y. en~
su consecuen<;Ia. oonfinnamos la sentencia apelada;. sin condena
en costas.~

9339

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento v' efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos. .
Madrid. 28 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. ApolonIo Ruiz Ligero.

Umo. Sr. Director general de .Exportación.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso·administrativo número
24.133, ame la Sala. de lo Contencioso·Adminislrativo de la e:u;t:
lentisima Audíencia Nacional, entre la Confederación Empresa
Ti.al.Valenciana y Asociación Valenciana de Empresarios de Ce·
r3tmca. AVEC. como demandante. y la Administración General
del Estado. como demandada. contra resolución de este Minis·
t7rio de: 14 de ,septiembre de 1982. sobre aprobación de calenda
no ofiCial de tenas y salones comerciales. se ha dictado. con fe
cha 16 ~.1e novtembre de 1984, sentencia. cuya parte dispositiva es

.como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi-'
RiH!"-3tjYD jmerpu~!o por-cl Pr!J!:·!!r~d!)r S!:ña[ Pb."€2 M!!~~! S!!-ª
rez, en nombre "i representación de la Confederación Empresél~

n.al Yalenciana y Asociación Va~enciana de Empresarios de Ce
ramlca. AVEC, contra la resolUCIón del Ministerio de Economía
y Hacienda de 12 de abril de J982. la que debemos confirmar y
confirmamos por s~r ajustada a derecho. sin imposición de cos·
tas.'1
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